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SECRETARIA, Montería, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). Pasa al 
Despacho de la señora juez la presente demanda, la cual se encuentra pendiente de 
estudio de admisibilidad. Provea. 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 
 

Veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE  CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. ESP -NIT. 901380949-1 

DEMANDADO CLINICA CENTRAL O.H.L. LTDA -NIT. 900.082.202-7 

RADICADO 23001310300320230027700 

ASUNTO AUTO NO PROFIERE MANDAMIENTO DE PAGO 

PROVIDENCIA N° (#) 
 

 

ASUNTO A RESOLVER 
 
Se encuentra a Despacho la demanda en referencia, para resolver sobre su admisibilidad. 
 
Previo a su estudio, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia de 
la tarjeta profesional del abogado EDUARDO JOSE DANGOND CULZAT – CC 12.617.857 
y T P 54.926 del C. S. de la J, representante legal de la firma DANGOND AGUANCHA 
LAWYERS - NIT 900810395-4; la cual se encuentra en estado VIGENTE: 

 

 
 

A efectos de realizar estudio de admisibilidad esta agencia judicial procederá a constatar 
la conformidad del escrito demanda, supuestos facticos y los documentos allegados con 
las siguientes premisas normativas: 

1. Especial contenida en el artículo 422 del C.G.P. 
2. Generales contenidas en los artículos 82, 83, 84, 85 y 90 del C.G.P. 
3. Especial contenidas en los artículos 130, 147 Y 148 de la Ley 142 de 1994 de Servicios 
Públicos Domiciliarios. 
4. Lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 

 
CONSIDERACIONES. 

 
Para el ejercicio de la acción ejecutiva es requisito esencial la existencia formal y material 
de un documento o conjunto de documentos que contengan los requisitos del título 
ejecutivo, de los cuales se deriven la certeza judicial, legal o presuntiva del derecho del 
acreedor y la obligación correlativa del deudor. 
 

El documento idóneo debe incorporarse con la demanda, pues constituye la columna 
vertebral del proceso, de donde se sigue que, sin su presencia, no puede librarse el 
mandamiento de pago, por ser un presupuesto indispensable de la ejecución forzada 
En efecto, el artículo 422 del C.G.P. establece: 
 

“ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos 
que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba 
contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o 
tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 
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providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o 
señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que 
señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título 
ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184”. 

 
Revisada la demanda, encuentra esta Judicatura que la misma va dirigida contra la 
CLÍNICA CENTRAL O.H.L. LTDA, identificada con NIT. 9000822027, conforme lo 
ordenado en el poder que se adosa. Ver. 
 

           
 
Sin embargo, se advierte que en las facturas de servicios públicos que se adosan 
como base de la ejecución, aparece como cliente-deudor CLÍNICA CENTRAL 
LTDA, no CLÍNICA CENTRAL O.H.L. LTDA. Ver. 
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Ahora bien, advierte el Despacho que en el acápite de las pretensiones se solicita 
mandamiento de pago contra la demandada, en calidad de propietaria del establecimiento 
de comercio CLÍNICIA CENTRAL O.H.L. LTDA. Sin embargo, se reitera, en las facturas 
base de ejecución se indica como usurario-deudor a CLÍNICA CENTRAL LTDA e 
igualmente, verificado el certificado de cámara de comercio de la ejecutada, solo 
aparece registrado un único establecimiento de comercio el cual corresponde al nombre 
de CLÍNICA CENTRAL O.H.L y no CLINICA CENTRAL LTDA. Ver 
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Visto lo anterior, se advierte que con la demanda no se adosó título ejecutivo alguno que 
contenga una obligación expresa, clara y exigible, que provenga de la CLÍNICA CENTRAL 
O.H.L. LTDA o de su único establecimiento de comercio (CLINICA CENTRAL O.H.L.) y 
que constituya plena prueba contra ella, tal como lo exige el artículo 422 del C.G.P. 
 
Así las cosas, el Despacho no proferirá el mandamiento de pago deprecado, contra la 
CLÍNICA CENTRAL O.H.L. LTDA -NIT. 9000822027. 

 
Siendo consecuente con lo expuesto, este juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Montería-Aplicación Sistema Procesal Oral;  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NO PROFERIR el mandamiento de pago ejecutivo solicitado, por las razones 
expuestas en la parte considerativa de esta providencia. 
 
SEGUNDO: OTORGAR facultad para actuar frente al presente proveído, al abogado 
EDUARDO JOSE DANGOND CULZAT – CC 12.617.857 y T P 54.926 del C. S. de la J. 
 
TERCERO: Sin lugar a devolución de la demanda, por haber sido presentada de manera 
virtual.  
 
CUARTO: Por Secretaría, procédase a cancelar el radicado y a realizar el rechazo in límine 
en TYBA, previas anotaciones del caso. 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 
LA JUEZA 

  

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

Sbm. 
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Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c2ac137c2d70e7f350973e8f2dae153e47f46375c13e1214cba709c12cf0ec59

Documento generado en 22/01/2024 03:44:27 PM

 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


